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ACTA 132-2022 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

EXTRAORDINARIA VIRTUAL CON LA PLATAFORMA MEET-GOOGLE, POR EL 4 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, CELEBRADA A LAS 5 

DIECIOCHO HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA JUEVES DIECISIETE DE 6 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA 7 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO. – 8 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA. 10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro 12 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA 13 

MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez y Luis Fernando Cruz 14 

Alvarado. -- 15 

 REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora, Luis Alberto 16 

Barrantes Sánchez, Susana Rojas Mesén, Juan José Vásquez Sequeira y Alejandro 17 

Araya Jiménez. – 18 

 SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 19 

Cuarto), Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita) y Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel).  20 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto), Ligia 21 

Gómez Vargas (Santa Rita) y Seidy Cásares Castillo (Santa Isabel). -- 22 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez Araya. – 23 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 24 

MIEMBROS AUSENTES 25 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 26 

NO HAY. – 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 29 

NO HAY. – 30 
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VISITANTES: Licenciado Andrés Miranda Contador Municipal. – 1 

ARTICULO I. -- 2 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro, presenta la agenda de la 4 

convocatoria OF-AL-068-2022, la cual quedaría de la siguiente manera: 5 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 6 

2. INFORME DE EJECUCIÓN ENERO. – 7 

3. OFICIO EMITIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 8 

DENOMINADO “SEGUIMIENTO A LAS GESTIONES PARA EL NOMBRAMIENTO 9 

DEL AUDITOR INTERNO POR TIEMPO INDEFINIDO DE LA MUNICIPALIDAD DE 10 

RÍO CUARTO” A SOLICITUD DE LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO 11 

MUNICIPAL LA SEÑORA MARCELA BOLAÑOS. -- 12 

ACUERDO N° 01.  13 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 132-2022. ACUERDO TOMADO POR 14 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 15 

NOTA: Al ser las 18:08 horas se conecta el Síndico Propietario de Santa Isabel 16 

Emmanuel Cruz Aguirre. -- 17 

NOTA: Al ser las 18:10 horas se conecta la Sindica Suplente de Santa Rita Ligia 18 

Gomez Vargas. -- 19 

ARTICULO II.— 20 

INFORME DE EJECUCIÓN ENERO. – 21 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez solicita de manera verbal la dispensa de 22 

trámite de comisión. -- 23 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños somete a votación la dispensa de trámite 24 

de la Comisión Permanente de Hacendarios, solicitado por la Administración 25 

Municipal. – 26 

ACUERDO N° 02 27 

Aprobar la dispensa de trámite de la Comisión Permanente de Asuntos 28 

Hacendarios, el Informe de Ejecución de enero del 2022, presentado por la 29 
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administración municipal. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 2 

El Licenciado Andrés Miranda Contador Municipal/encargado del presupuesto 3 

municipal, hace la siguiente exposición: 4 
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La Presidenta Municipal Marcela Bolaños somete a votación el Informe de Ejecución 20 

del mes de enero del 2022. – 21 

ACUERDO N° 03 22 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de enero del 2022, tal y como fue 23 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 24 
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a.i. Licenciado Andrés Miranda Cambronero. ACUERDO TOMADO POR 1 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

ARTICULO III. — 3 

OFICIO EMITIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 4 

DENOMINADO “SEGUIMIENTO A LAS GESTIONES PARA EL 5 

NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR INTERNO POR TIEMPO INDEFINIDO DE LA 6 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO” A SOLICITUD DE LA SEÑORA 7 

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LA SEÑORA MARCELA BOLAÑOS.  8 

✓ Se recibe oficio DFOE-LOC-0238 (refiérase al contestar al oficio N° 02585), 9 

de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización 10 

para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, que dice: 11 

Asunto: Seguimiento a las gestiones para el nombramiento del Auditor Interno por 12 

tiempo indefinido de la Municipalidad de Río Cuarto. -- 13 

Para que lo haga de conocimiento del Concejo Municipal en la sesión próxima 14 

inmediata al recibo de este oficio, y para lo que compete a esa Alcaldía. -- 15 

Considerando que para el mes de enero de 2022 no existió comunicación al Órgano 16 

Contralor del avance del proceso para el nombramiento de auditor interno a plazo 17 

indefinido de la Municipalidad de Río Cuarto, y en atención al cronograma de 18 

actividades con las fechas propuestas para concluir el proceso de concurso público 19 

para nombramiento de auditor interno a plazo indefinido1, y siendo que no se ha 20 

comunicado variaciones en el mismo, corresponde la notificación de resultados de 21 

los oferentes para proceder a conformar la terna o nómina y los posibles recursos 22 

que se puedan presentar en esta fase. -- 23 

Es oportuno indicar que, en caso de que el cronograma propuesto requiera de 24 

variaciones, las mismas deben ser comunicadas al Órgano Contralor y se deben 25 

realizar los ajustes pertinentes en las etapas faltantes, a fin de cumplir con la 26 

finalización del concurso antes de la conclusión del nombramiento interino 27 

autorizado, que vencerá el 03 de junio próximo. -- 28 
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Además, se recuerda que, durante la realización del concurso público, deben 1 

considerarse y acatarse de manera obligatoria los Lineamientos sobre Gestiones 2 

que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la CGR (Lineamientos) y 3 

también podrán aplicar supletoriamente algún procedimiento que se encuentre 4 

reglamentado en la municipalidad para estos efectos, en la medida en que no 5 

resulten contrarios a los citados Lineamientos. -- 6 

En razón de lo expuesto, se les insta a continuar con todas las acciones necesarias 7 

para concretar el nombramiento del titular de la Auditoría Interna, y remitir la 8 

información sobre los avances correspondientes de manera mensual al Órgano 9 

Contralor, sin que medie un requerimiento expreso para ello. -- 10 

En la coyuntura actual, por razones de salud pública y para disminuir el riesgo de 11 

contagio del Coronavirus (COVID-19), adquiere especial relevancia la presentación 12 

de documentos por medio del correo electrónico: contraloria.general@cgrcr.go.cr, 13 

utilizando documentos con firma digital, los cuales tienen la misma validez que los 14 

físicos firmados, o en su defecto, presentar los documentos que no sea posible 15 

tramitarse por medio digital, en la plataforma de servicios, ubicada en la planta baja 16 

del edificio principal del Órgano Contralor. Por otra parte, si dentro de los archivos 17 

que se envían existe alguna información de carácter confidencial, así deberán 18 

advertirlo y mencionar el fundamento legal por el que ostenta esa condición. -- 19 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños solicita la dispensa de lectura del oficio 20 

DFOE-LOC-0238 (refiérase al contestar al oficio N° 02585), de la División de 21 

Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización para el Desarrollo Local 22 

de la Contraloría General de la República. -- 23 

ACUERDO N° 04. 24 

Aprobar la dispensa de lectura del oficio DFOE-LOC-0238 (refiérase al contestar al 25 

oficio N° 02585), de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de 26 

Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, a 27 

la Comisión Especial para el nombramiento del Auditor Interno por tiempo indefinido, 28 

de la Municipalidad de Río Cuarto”. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 30 



Municipalidad de Rio Cuarto 

Secretaria del Concejo Municipal 

Libro de Actas, ACTA 132-2021 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 17 de febrero del 2022 

PAG.9 

 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, este es un tema que está 1 

en proceso en la comisión especial, por lo tanto este oficio se trae al Concejo 2 

Municipal, básicamente con la necesidad de darlo por recibido y pasarlo a la 3 

respectiva comisión especial que está llevando este tema, este oficio lo que se 4 

refiere básicamente es a los plazos, lo que se requiere es acomodar el cronograma, 5 

posteriormente proceder a la respectiva publicación del concurso para la plaza del 6 

auditor interno en forma indefinida. – 7 

El Regidor Luis Fernando Cruz manifiesta que, él no entiende bien, si es que se está 8 

fallando en algo, o si les están haciendo alguna observación, o sencillamente es un 9 

oficio para recordarlo, le queda la duda si realmente están atrasados en algo, si 10 

están fallando en algo. – 11 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, estos oficios llegan todos 12 

los meses, es básicamente el seguimiento del proceso, hay que ser conscientes 13 

que se metió diciembre y afecta un poco la dinámica en un montón de cosas, todavía 14 

están en tiempo correcto para poder salir el tema del nombramiento, hay que hacer 15 

un reajuste al cronograma, pero ya está lista la parte de los lineamientos para el 16 

concurso. -- 17 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, al no haber más 18 

comentarios se da el tema como suficientemente discutido y procede a la votación.  19 

CONSIDERANDO: 20 

Que se recibió vía correo electrónico, con fecha miércoles dieciséis de febrero del 21 

dos mil veintidós, el oficio DFOE-LOC-0238 (refiérase al contestar al oficio N° 22 

02585), de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización 23 

para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, con el asunto: 24 

“seguimiento a las gestiones para el nombramiento del Auditor Interno por tiempo 25 

indefinido de la Municipalidad de Río Cuarto”.  26 

ACUERDO N° 05. 27 

Dar por recibido y trasladar el oficio DFOE-LOC-0238 (refiérase al contestar al oficio 28 

N° 02585), de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de 29 
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Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, a 1 

la Comisión Especial para el nombramiento del Auditor Interno por tiempo indefinido, 2 

de la Municipalidad de Río Cuarto”. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

 5 

Al SER LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, LA SEÑORA 6 

PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS, DA POR CONCLUIDA LA 7 

SESIÓN. -- 8 

 9 

 10 

 11 

Marcela Bolaños Alfaro                  Sonia Cascante Retana 12 

 Presidenta Municipal                   Secretaria del Concejo Municipal a.i.   13 


